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LOS D OCEA&ISTAS 

QUE PASO EN CADIZ 

Escribe: JOSE H URTADO GARCIA 

C n uno de los "Bpisodios Nacionales" de don Benito Pérez Galdós , 
" Cádiz", se siente e l ajetreo de las Cortes célebres . Ma rquesas en claus ura 
intra nsigente, condesas con pasado, niñas sin porveni r, c ruzados tradicio
nalis tas, bc mbas en las murallas , heroísmo sencillo , duelos quijotescos , 
excentricidades de un Lord que hizo locuras po rque st> fas tidiaba, peleas 
en las barras del Oratorio de San F el ipe, cuando los delegados de la vieja 
cau s a afirmaban s us ideas, t umul tos en las porterías , oraciones caudalosas , 
todo ello en e l tomo de la noYela que Valle I nclún nom brara f otográfica. 

Fuera de ello, es conve niente para los demócratas , reco rdar lo q ue pasó 
en C:!diz hace s iglo y medio, cuando culminaron lo:< afanes reformistas de 
la Junta Central de S evilla, al hacer la convocación de unas Cor tes viaje
ras que estuvieron a llí y e n la Is la de León y e n la patria peque ña de 
don José Celes tino Muti s . E s de advertí ¡· que e n la s C: s pai)as ha existido 
un c ulto e s pecial po r los doceañi sta s, los que dc.'fc ndieron la s ideas consti
tucio.1alistas de Inglatena o de Norteam érica o dt• Frand a. Y principal
m ente, la vieja auto nomía c.:astelhtna f¡·t.?nte a l :\J unarca, a:-i enunciada: 
"Que el S e ñor Rey faga Cort General de aragon c::es ~n t·adu año una 
vegada". Fueron caudillos de este m ovimiento intelectual en los final es 
de la centuria pasada y en la s primeras décadas de la a ctual, los seilo1·e:; 
RafaE-l M. de Labra, padre, y s u hij o del mi s m o nomhr<.>. A l' llos se debe 
la celebración s untuosa del centenario y e l habe1· e rigido a C:ídiz como 
Ciudad Sag rada de la libertad y hnbe t· p<.>gado ul Ot·atorio d c San F elip<.> 
de Neri l úpidas con sagratorias n los delegado!' , e n\'iadas, t·eductadas y 
costea das po¡· 11umerosos ay un tamientos de la Pen in :<ula y de América. 
Cont~a la fiebre amarilla y contra la al't'emetida g-ala, 17-turiz, i\Iartine7. 
de la Rosa, Argüelle!': , Lúpez C'epet'(>, mu<'ho.::. ott'O!<. ha ·ian sus clespliegue!' 
parlamentarios. Fue una asamhlea de patricio:<. Oc ahí qu0 una de la :< 
inscripciones di ga: "A lo:< ilu stres cliputados de la>: Cortes G<.>nera les y 
Extraordinarias que, congregarlas e n est e edific io, f<•nn aro n e l Cócl igo d t> 
1812, fundamento de la :< li bertad(•:< patrias. que abolier•>n el inkuo Tribunal 
de la Inquisición y que t•on s u e ne rgía de fendie ron al país contra las hu es
tes de Francia. En tes timo nio d<.> gratitud y admirat·ión. El Ayuntnmicnt o 
de Cádiz". 
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Bn la monunwntnl historia ~o<·ia l de E s paña y América dirigida por 
J. Vicens, se estudia en detalle la reforma agraria aprobada por las Cor
tes. En s íntesis, es In conclusión de los investigador es, que Fernando Sép
timo, al arrasarla en 1814, cuando inició la última etapa absolutista de 
E s paña, retardó su evolución normal en más de cincuenta años. Sería 
l>ien dilatado estudiar minuciosamente su obra. Pero puede sintetizarse 
que discutieron y actuaron !"obr·e la soberanía nacional, la división de los 
poderes públicos , la técnica de la Constitución, la libertad de los indios, 
la libertad de imprenta, la abolición de los Señoríos , la libertad de la In
dustt·ia, !a abolición de la Inqui sición, la igualdad de españoles y ameri
canos, la trata y la esclavitud africanas, la libertad de la propiedad y de 
cultivo, las reformas ultramarinas, las omnímodas de los capitanes gene
rales de América, los problemas antillanos y la organización de la Regen
cia. Fuera de ello, arrostró, como Labra lo recuerda, al imponer su polí
tica general y la formación de la Constitución, una lucha viva con la Re
gencia y con los representantes clericales de la Península y de Roma. 
Fuerte acento girondino domina la época . 

. José Maria Marsa} y Maree e n s u "Síntesis Histórica del Derecho Es
pañol y del Indiano", precisa y analiza desde s u punto de vista que en su 
primera sesión, las Cortes pronunciaron que la soberanía residía en ellas; 
que reconocían, proclamaban y juraban rey a F ernando VII; que s u abdi
cación de Bayona era nula, más por haber s ido arrancada por la violencia 
por Napoleón, por faltarle el asentimiento de la Nación; se reservaron el 
poder legislativo, declararon responsables ante la Nación a los represen
tantes del poder ejecutivo y afirmaron la inviolabilidad de los diputados. 
Días después declararon la libertad de imprenta y prensa, excepto para 
los asuntos eclesiásticos; éstos quedaban sometidos a la censura de los 
obispos. E~as Cortes legislaron en sentido democrático, s uprimieron la 
exigencia para las carreras militares y declararon la libertad personal de 
los indios, "como s i no hi hubiese declarado ya Isabel la Católica", dice el 
autor. En economía fueron librecambistas, es decir, se basaron en la es
cuela manchesteriana, con todas s us consecuencias. 

La acción de las Cortes se re flejó muy poco en América. Legislaban 
pero no mandaban. Dis pus ieron, por ejemplo, la unificación militar de 
Veno.!zuela y la Nueva Granada, bajo la dirección de los Mariscales de 
Campo Francisco Montalvo y Juan Manuel Cajigal. Don J osé Manuel Res
trepo nos recue rda que s us órdenes no se cumplían, que era motivo de burla. 
Y agrega: "Cuando en España se proclamaban por doquier la libertad, la 
i~ualdad y los ~rancies bienes que debían producir la constitución espa
ñola, en Venezuela nnrlic se acordaba de ella, y mil tigres feroces llamados 
oficiales de F e r nando VII dennmaban copio!'.amente la sangre humana 
:>in respetar ley alguna". 

Desde el punto de vista colombiano es importante recordar que don 
J oar¡u ín de i\tosquera y Figueroa presidía las Cortes en marzo de 1811. 
Que a don Domin~o Caycedo, el Cincinato nuestro, así llamado porque 
abandonaba las tareas de la ruralía para pres idir el E stado y volvía a 
ella~ tranquilamente, Sevilla, Cádiz y la real I sla de León, como lo anota 
e l hi ,;toriador Guillermo Henuíndez de Alba, en la introducción de s u epis
tolal'io, le (Scucha t·on como elo<'U<.'Iltc vocero del Nuevo Reino de Granada 
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en llamas, haciendo valederos los derechos de igualdad que r eclamaban 
con justicia las colonias, ansiosas de autonomía. 

'fi;ste mismo investigador del pasado nos ofrece una estampa de don 
lgnar:io de Herrera y Vergara en donde destaca sus ""Reflexiones que 
hace un americano imparcial al Diputado de este Nuevo Reino de Granada 
para que las tenga presentes en su delicada misión, como un documento 
digno de figurar al lado del Memorial de Agravios de don Camilo Torres. 
Está dirigido al Mariscal don Antonio de Narváez, electo diputado a las 
Cortes Generales de Sevilla. Allí declara que la América no se reputa ya 
por una Colonia de esclavo!' condenada siempre al trabajo. Se le abren 
las '!)Uertas, se le declara parte integrante del Estado y se le va a dar el 
lugar distinguido que le corresponde. Ahora es pues, el tiempo más opor
tuno de cimentar nuestra ::"elicidad; tenemos voz en Cortes y podemos por 
lo mi.smo, solicitar el remedio de nuestras necesidades. Hernández de Alba 
destaca entre otros puntos de la página imperecedera, la proposición del 
origen democrático del poder: "Los Pueblos son la fuente de la autoridad 
absoluta. Ellos se desprendieron de ella para ponerla en manos de un 
Jefe :)Ue nos hiciera felices". La tolerancia religiosa, norma extraordinaria 
en aquellos tiempos. Igualdad de españoles y americanos: "Los america
nos no ceden en talento a ninguna acción y tienen aptitudes para servir 
cualesquiera ministerios". Recta administración de justicia, reforma de 
las leyes penales, contra la pena de muerte y el horrendo descuartizamien
to, cuando no la bárbara costumbre del tormento: "Que los anales de Amé
rica no nos vuelvan a presentar jóvenes sobre el potro para arrancarles la 
conff'sión de un delito que no cometieron". 

En cuanto a lo fiscal y económico, comenta Hernández de Alba: "No 
es ajeno al campo fiscal y económico y se declara decidido por la protec
ción de la industria; por la apertura rápida de caminos, por la interco
municación de todas las provincias de Ultramar; por la venida de maes
tros y oficiales extranjeros que enseñen a los criollos el fruto de su inge
nio; que se premie a los casados que tuvieren más hijos; que los prejuicios 
de sangre no impidan ejercer oficios mecánicos y que los hidalgos que tal 
tuvieren que hacer no fuesen despreciados por la sociedad. La abolición 
absoluta de estancos y tributos y la supresión de tantos empleados inútiles 
que entorpecen la administración y arruinan el erario". 

Al registrar el sesquicentenario de las Cortes, se siente emoción pa
triótica al recordar que nuestros próceres tenían una visión clara, firme, 
de sus deberes, obedecían a m1 ideario generoso, fruto de la experiencia 
y del estudio. 
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